
ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CAu
SECRETARiA DE  EDUCAC¡óN

4143.0.13.  53c\S25Santiago de Cali, de septiembre  de 2015

Señores
EDGAR NADAB SOTO
PROPIETARIO DE  ESCUELA DE MODA EDAR NADAD SOTO
CARRERA 56 No 5_2i4
Cali

NOTIFICAC[ON POR AVISO DE LA RESOLUCION 4143,0921,2953 MAYO 16 DEL
2014-ART69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial  Saludo,
En    cumplim¡ento  a  lo  establecido  en  el  artículo  69  de  la  ley  1437  de  2011,  teniendo  en
cuenta que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la citación NO oficio 500
DE  SEPTIEMBRE  10  DE  2015  y  que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  ,-nforma  que  el
establecimiento   educativo   no   funciona   en   esta   dirección       para   la   correspondiente
not¡ficación personal, este despacho procede a realizar la NOTIFICAClÓN POR AVISO de
la  Resolución  No.4143,0,21,2953  DE  16  DE  MAYO  DEL 2014,  exped¡da  por la  Secretaría
de Educación de Santiago de Ca¡i.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede  este despacho  a f¡jar el  presente  aviso,
con  cop¡a  íntegra  del  acto  administrativo  por  el  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que la not¡ficación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al retiro del  mismo.

Se fija k)&'ZS de 2015. sedesfija  Cti   G>   de2oi5

Se adjunta copia de la   resolución No.4143,0,21,2953 DE   16 DE MAYO DEL 2014.

Atentamente,

ección y Vigi'an

-Coordinador lnspección y Wgilanc{a

Centro Adm¡nistrativo  Mun¡c¡pal CAM Torre Alcaldi'a  P¡so OS

Teléfono: 6441200   Fax 6441200
wwwocali.gov.co.
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ALCALDl-A  DE
SANTIAGO  DE  CALl
SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN

RES?íZCEOENffi3DEO 22á1#*-]

POR  MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA REGISTRO DE  UNOS PROGRAMAS  DE  UNA
INSTITUClÓN  DE  EDUCAClÓN  NO  FORMAL

LA SECRETARÍA DE  EDUCAClÓN  DEL  MUNICIPIO  DE   CALl,  en   ejerc¡c¡o de   sus   facultades
legales,  y en   especial  las confer¡das por la  Ley  115 de  1994,  los  Decretos 4904 y 367 de 2009 y la
Resolución  No 2749 de 2002,

CONSIDERANDO:

"  ,Eil
XlmO

te  la
dde

Que  el  artículo  l   del  Decreto  367  de  2009  fijó  hasta  el  día  31  de  julio  de  2009  como  plazo

para  que  las  instituciones  de  educación  para  el  trabajo  y  el  desarrollo  humano  prese,itaran
respect¡va   secretar¡a  de  educación  de   la  entidad  terr¡torial  cert¡ficada  en  educac¡ón   la  soli
renovación del registro de sus programas.

Que  el     Decreto  4904  de  2009  establece  que  las  instituciones  de  educación  para  el  trabajo  y  e'
desarrollo  humano  podrán  ofrecer programas de formación  laboral  y de formación  académica,  para  lo
cual  deben  contar  con  licencia  de  funcionamiento  o  reconocimiento  de  carácter  oficial  y  obtener   el
registro del  programa(s) a ofrecer;

Que  de  conformidad  con  el  Parágrafo  del  numeral  2.4  del  Capítulo  ll  del  Decreto  4904  de  2009,  si
transcurridos  dos  (2)  años  contados  a  partir  de  la  expedición  de  la  L¡cencia  de  Funcionam
lnst¡tución  no hub¡ere in¡cíado actividades académicas se procederá a su cancelación.

Que la secretaria de educación departamental  mediante Resolución  No  1908 del O6 de -Cl®Cr/ e

.4---E

2002 otorgó reg¡stro de  los  programas d¡seño de modas,  reparación y mantenimiento de maqu
coser con  una  ¡ntensidad de  1200 horas   al  ¡nstituto de  Educación  No  Formal  denom¡nado  ES
DE  MODA EDAR  NADAB SOTO,  para ofertar en  la Carrera 56  No.  5-214 de la  c¡udad de Sant
Cal¡  de  propiedad de  Edar Nadab Soto  ident¡f¡cado  con  C.C.  94.372.881  de  Cali.

nto.   la

®Ú®LÉ

Que  revisados  los  archivos  que  reposan  en  esta  Secretaria  se  encontró  que  el  establecim¡ento  no
renovó  los  programas  en  el  año  2009  y  tampoco  registró  programas  nuevos  durante  los  dos  años
sigu¡entes teniendo  como  licencia  de funcionamiento  el  reconocimiento  oficial tal  como  lo establece el

parágrafo primero del  numeral 2.2 de Decreto 4904 de 2009.

Que en mérito de lo expuesto este despacho,

RESuELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO.'  Cancelar la  Resolución  No.1908  del  O6  de  sept¡embre  de  2002  expedida  por
la secretaria de educación departamental  al  lnstituto de  Educación  No  Formal denominado ESCUELA
DE  MODA  EDAR  NADAB  SOTO  por  medio  del  cual  se  registraron  los  programa  diseño  de  modas,
reparación  y  manten¡m¡ento  de  maqu¡nas  de  coser con  una  intensidad  de  1200  horas  para  ofertar en
la   Carrera   56   No.   5-214   de   la   ciudad   de   Santiago   de   Cali   de   propiedad   de   Edar   Nadab   Soto
ident¡ficado  con  C.C.  94.372.881  de  Cali.

PARAGRAFO.-El  establecimiento educativo  podrá sol¡citar nuevamente  la  l¡cenc¡a de funcion
cuando existan  condiciones  óptimas de  calidad  para  ofertar el  servic¡o  educativo,  prev¡o  cump
de  los  requ¡sitos ex¡gidos en  el  Decreto 4904 de 2009.

m¡ento
miento

t.+



~     l

ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE  CALl
SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN

RESOLUClÓN   No.  4143.  0.  21.?í7,j3
(  /6 DE  £J+c7¿i   DE  201T

POR  MEDIO  DE  LA CUAL  SE   CANCELA  REGISTRO  DE  UNOS  PROGRAMAS  DE  UNA
INSTITUClÓN  DE  EDUCAClÓN  NO  FORMAL

ARTÍCULO   SEGUNDO -   Requerir  la   entrega   inmediata  de   los   l¡bros   reglamentar¡os  de   la   historia
académica  del  establec¡m¡ento educativo  no formal  denominado  ESCUELA  DE  MODA  EDAR  NADAB
SOTO,  a  la  Secretaría  de  Educación  Mun¡cipal,  para  efectos de  disponer el traslado de  los  mismos a
otro  establecjmiento  educativo  que  garantice  la  debida  preservación,  administración  y  expedición  de
los  certificados  o constancias  requeridas.

ARTÍCULO  TERCERO:  Contra  el  presente  acto  administrativo  procederán  los  recursos  de  l
>

___Jn

los
cuales  deberán  interponerse  por escrito  en  la  dil¡gencia  de  notif¡cac¡ón  personal,  o  dentro de  los diez

(10)  días  siguientes  a  ella,  o  a  la  notificac¡ón  por aviso,  de acuerdo  con  lo establecido en el  artículo 76
delaLey1437de2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DadaenSantlagodeCalia losJídíasdel mes      C*+'=7d              de2014

RevisÓ.
AprobÓ:

pecc¡Ón  y Vigilanci
D¡ana  Carol¡na  Pardo,  Jenny Fernanda  Bahamon,  Nancy MagaI¡  Moreno-Grupo Jurídico-lnspecc¡Ón y Vigilancla  ,'
Samuel  Sepúlveda  Marirni  Coordinador  lnspección  y Vigilancia


